
ARANZADl MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.
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Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley sobre la Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de
junio de 1974, y preceptos concordantes de su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el Contrato suscrito el 15 de mayo de 1988
entre las Sociedades REPSOL, CNWL y CIEPSA por el que REPSOL
cede a CNWL un 12,5 por 100 de participación indivisa en la ti tularidad
de los permisos de investigación de hidrocarburos «Río Vinalopo»
AaL.

Segundo.-Como consecuencia de (a autorización otorgada, la titulari·
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera anterior queda de la siguiente forma:

REPSOL: 62,5 por 100.
CIEPSA: 25 por 100.
CNWL: 12.5 por 100.

Tercero.-Los titulares quedan sujetos a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así como al contenido de la
Orden de 7 de julio de 1987 de otorgamiento de la primera prórroga.

Cuarto.-La Sociedad REPSOL deberá ajustar y CNWL constituir, de
acuerdo con las nuevas participaciones, las garantías a que se refiere en
sus artículos 23 y 24 la Ley sobre la Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y el Reglamento que la desarrolla
y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acreditativos
correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Miércoles 19 octubre 1988

ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se
atribuyen a la Empresa (<1bermemory, Sociedad Anó
nima», los beneficios concedidos, por Orden de 20 de
noviembre de 1986 a la Empresa dberofón, Sociedad
Anónima» (expediente lY/-61).

La Orden de este Ministerio de 20 de noviembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26), aceptó la solicitud presentada por la Empresa
«!berafán, Sociedad Anónima», concediéndole beneficios de los previs
tos por la legislación vigente, por la realización de un proyecto en el
polígono industrial de Torrejón (Madrid), dentro de la Zona de Urgente
Reindustrialización de Madrid (expediente M-61).

La Empresa (dberofón, Sociedad Anónima». ha solicitado la transmi
sión de la titularidad de los beneficios a la Empresa «Ibennemory,
Sociedad Anónima».

No habiendo inconveniente en acceder a lo solicitado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Se autoriza la transmisión de los beneficios concedidos a <dberofón,

Sociedad Anónima», en favor de la Empresa <dbennemory, Sociedad
Anónima», subrogándose ésta en todos los derechos y obligaciones que
conlleva esta concesión.
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RESOLUCIO,V de 28 de mar::o de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e lt!(ormálica, por la que se modi
fica la de fecha 22 de diciembre de 1986. que homologa
euafro pantallas. marca «Phi/lps». rnodelos BA! 7513/IM,
B.lf 7502/16G, B:Vf 7521/16G y VS0040/16,fábrieadas por
«Phi/lps Eleerronics Industries (Taú\'an) Ltd.», en su insta
lación industrial liNeada en Taoyuang (Tai\\WI).

RESOLUCION de 12 de julio de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la Resolución de fecha 27 de julio de 1987,
por la que se homologa conf{elador tipo arcón. marca
«Zanussi». Z4-33 v variantes, fabricado por «Ihelsa. SOCIe
dad Anónima» (Lógroilo).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa congelador tipo arcón.
marca (Zanussi» y variantes, modelo base ZA·33;

Vista la petieión presentada por la Empresa «Philips Ibérica, S.A.E.».
con domidlio social en Martínez Villergas, 2, de Madrid, por la que
solicita que la Resolución de fecha 22 de diciembre de 1986. por la que
se homologan cuatro pantallas, marea «Philips», modelos BM 7513/161,
BM 7502/16G, BM 7522/160 Y VS0040/16, sea aplicable al modelo
78M 749/008;

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Vistos el Rcal Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resucito modificar la Resolución de 22 de
diciembre de 1986, por la que se homologan las pantallas, marca
«Philips», modelos BM 7513/161, BM 7502/160, BM 7522/160 Y
VS0040/16, con la contraseña de homologación GPA·0230. para incluir
en dicha homologación el modelo de pantalla, cuyas caracteristicas
técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Philips», 7BM 749/00B.
Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-EI Director general, Jase Luis Bozal

Oonzálcz.
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24151ORDEN de 30 de septiembre de 1988 sobre cesión de
FLOYD a CHEVRON en la concesión de explotación La
Lora.

24150 ORDEN de 30 de septiembre de 1988 sobre cesión de
«REPSOL» a «CVWL)) en los permisos de investigación de
hidrocarburos «R(o Vinalopo» A a L.

Visto el contrato suscrito el 15 de mayo de 1988 entre las Sociedades
«Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL), «Cnwl Oil
España, Sociedad Anónima» (CNWL). y «Compañía de Investigación y
Explotaciones Petroliferas, Sociedad Anónima» (CTEPSA), y de cuyas
estipulaciones se establece que REPSOL cede a CNWL un 12,5 por 100
de su participación en los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Río Vinalopo» A a L.

Visto el Convenio suscrito el 30 de marzo de 1988 entre las
Sociedades «L!oyd Oil (Spain) Inc.» (FLOYD), «Chevron Oil Comány
of Spaim> (CHEVRON) y «Repsol Exploración, Sociedad Anónima»
(REPSOL), y de cuyas estipulaciones se establece que FLOYD cede a
CHEVRON un 20 por 100 de interés en el objetivo profundo, situado
dentro de la concesión La Lora, por debajo del techo de la formación de
Calizas del Dogger o su equivalente estatigráfico.

Visto asimismo el apéndice 1, suplemento sobre principios operati·
vos por el que se regula la asignación de coste de los trabajos someros
o profundos que se ejecuten en la concesión La Lora y su participación
en los productos obtenidos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Oeneral de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre la
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y
el Reglamento que la desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el Convenio de Colaboración y apéndice I
suscritos el 30 de marzo de 1988, entre las Sociedades FLOYD,
CHEVRON y REPSOL por el que FLOYD cede a CHEVRON un 20
por 100 de interés sobre el objetivo profundo situado en la concesión La
Lora.

Segundo.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el Convenio de Colaboración y apéndice I que por esta
Orden se aprueban.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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